




Las caídas en personas mayores son un proble-
ma de salud pública que trasciende a la persona 
que sufre la caída, incrementando el gasto sanita-
rio derivado de su atención y aumentando la 
carga asistencial del cuidador-familiar. Todos los 
años se registran en España alrededor de 4 millo-
nes de caídas, un porcentaje de las cuales produ-
ce consecuencias graves que pueden llevar a la 
hospitalización, institucionalización e incluso la 
muerte.

Conocer los principales factores de riesgo que 
pueden llevar a una caída y describir las principa-
les intervenciones para evitar una caída resulta 
fundamental, tanto en las personas que presen-
tan riesgo de caída, como en aquellas que 
podrían presentarlo en un futuro. 

El ejercicio físico mediante programas estructura-
dos orientados a la mejora y mantenimiento de los 
niveles de fuerza, equilibrio y la marcha, son inter-

venciones efectivas para reducir el riesgo de 
caídas en población de personas mayores.

Durante el taller, se describieron las principales 
intervenciones basadas en la práctica del ejerci-
cio físico que se han mostrado efectivas, además 
de aplicar ejemplos prácticos de su estructura, 
ejecución, beneficios y recomendaciones de 
seguridad. Se aplicaron algunos de los ejercicios 
que componen estos programas de ejercicio 
físico para que los asistentes experimenten de 
primera mano como se desarrollan estos progra-
mas.

Se describieron recomendaciones para la mejora 
de la seguridad del entorno domiciliario, caracte-
rísticas del calzado recomendable en la preven-
ción de caídas o aspectos asociados a la visión, 
las ayudas técnicas para la marcha, la suplemen-
tación nutricional y el miedo a la caída.

Los problemas asociados al envejecimiento y a 
las demencias afectan tanto a los individuos como 
a la sociedad al imponer enormes costes a nivel 
social, emocional y de recursos financieros. Cual-
quier intervención que intente preservar la salud 
cognitiva en edades avanzadas, especialmente si 

Rosa Redolat, Catedrática de Psicobiologia en Universidad de Valencia y miem-
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Vicent Benavent, profesor de Fisioterapia en CEU-Cardenal Herrera y miembro 
SVGG, impartiendo conferencia en Paiporta

puede posponer los síntomas de demencia, debe-
ría evaluarse desde diferentes perspectivas.

En la actualidad la aproximación de mayor interés 
para mantener el funcionamiento cognitivo es a 
través de la realización de actividades estimulan-
tes a nivel cognitivo y físico que contribuyan a 
potenciar la reserva cognitiva.

Se ha calculado que hasta un tercio de los casos 
de demencia podría demorarse/prevenirse 
mediante cambios en el estilo de vida. Por ello, 
como muchos autores han propuesto “el momen-
to para actuar es ahora” debido al progresivo 
envejecimiento de la población.

La salud cerebral como un proceso a lo largo del 
ciclo vital tiene determinantes o factores asocia-
dos que o bien promueven una salud óptima (fac-
tores protectores u optimizadores) o la inhiben 
(factores de riesgo). Estos determinantes pueden 
ser internos (factores fisiológicos) o externos 
(psicológicos, ambientales, estilos de vida, facto-
res socioeconómicos…).

En esta charla se presentará evidencia científica 
que apoya la importancia de factores como la 
estimulación cognitiva, educación a lo largo de la 
vida, reducción de los efectos del estrés crónico, 
mantener un sueño adecuado o una nutrición 
óptima como protectores de la salud cognitiva.
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Imagenes paiporta
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NUEVA GUÍA DE DERECHOS Y DEBERES DE 
LAS PERSONAS MAYORES DE LA
FUNDACIÓN PILARES
El pasado día 17 de febrero, la Fundación Pilares 
para la Autonomía Personal presentó una publi-
cación exclusiva sobre los derechos y deberes, 
dentro de la colección Guías de su línea editorial: 
Díaz-Aledo, L. y Maiques, M. (2022), Guía Nº 9 
Nuestros derechos y deberes. Cómo defenderlos 
y ejercerlos. Guía de orientación para personas 
mayores en situación de fragilidad o dependen-
cia. Fundación Pilares.

La Guía de Orientación para personas mayores 
está enmarcada dentro de la línea de investiga-
ción-acción sobre el enfoque de derechos en la 
que Fundación Pilares lleva trabajando los 
últimos años y que cuenta con el apoyo y financia-
ción del MINISTERIO DE DERECHOS SOCIA-
LES Y AGENDA 2030 de fragilidad o dependen-
cia.

Para culminar este proceso faltaba, y eso era lo 
más importante, contar con una guía dirigida a las 
propias personas mayores en situación de fragili-
dad, soledad o dependencia: para compartir con 
ellas la reflexión sobre aquellas situaciones en las 
que se produce una vulneración de sus derechos 
y ofrecer argumentos y estrategias para defender-
los.

Esta Guía 9 parte, desde su título, de la defensa 
de los derechos y deberes de las personas mayo-
res en primera persona. Su objetivo es motivar a 
las personas mayores a que los conozcan prime-
ro, identifiquen las formas en las que se produce 
su  vulneración  y cuenten con  estrategias para 
exigir que puedan ser ejercidos en el día a día, 
tanto si viven en su propio domicilio como si están 
en una residencia.

Puede ser  de utilidad también para los equipos 
profesionales que trabajan en el ámbito de los 
cuidados, para las familias cuidadoras y para las 
asociaciones de personas mayores.

En estos entornos, este texto puede venir a enri-
quecer su trabajo, apoyando, mediante procesos 

formativos y reflexivos, que todas las personas 
mayores aprendan a defender mejor sus dere-
chos y a reivindicar y ser conscientes también de 
sus deberes.

La Guía comienza por una introducción que trata 
de responder a preguntas como ¿por qué y para 
qué una guía cómo esta? Para a continuación 
desarrollar por qué defendemos que los derechos 
y deberes son la base de la ciudadanía.

La parte más amplia de este texto va desgranan-
do aquellos derechos más importantes que afec-
tan a la vida cotidiana de las personas en situa-
ción de vulnerabilidad (autonomía, reconocimien-
to de la dignidad, derecho a la información com-
prensible, a la intimidad, al honor a la propia 
imagen, a la participación, a la sexualidad, a 
recibir cuidados de calidad, a tener apoyos para 
seguir controlando su proyecto de vida, a la 
protección jurídica, a los cuidados paliativos).

Durante el acto de presentación, que ha sido 
seguido online por más de 250 personas tanto de 
España como de Latinoamérica, Pilar Rodríguez, 
Presidenta de la Fundación Pilares, moderadora 
del acto, ha querido recordar la enorme importan-
cia de que todos, administraciones públicas, 
profesionales, familias y, también, las propias 
personas mayores, trabajemos juntas por avan-
zar en el ejercicio pleno de ciudadanía que signifi-
ca ejercer sus derechos y asumir la responsabili-
dad de cumplir sus deberes.

El acto de presentación ha estado presidido por el 
Director General del IMSERSO, Luis Alberto 
Barriga,  quien ha ratificado el compromiso del 
Gobierno y, en concreto, del Ministerio de Dere-
chos Sociales por avanzar en todas las acciones 
que se están emprendiendo por garantizar el 
apoyo a que, verdaderamente, la dignidad y los 
derechos de todas las personas y, en especial, 
quienes se encuentran en situación de fragilidad, 
soledad, dependencia puedan ser respetados y 
ejercidos.



Y manifestó que guías, como las que la Funda-
ción Pilares está elaborando, se constituyen 
como instrumentos muy valiosos para el desarro-
llo de la acción política de transformación que 
está en marcha.

Posteriormente tuvieron lugar intervenciones de 
expertos en la materia como Fernando Flores 
Gómez, y Antonio Martínez Maroto, ambos juris-
tas.

Para finalizar, Loles Díaz Aledo, Periodista exper-
ta en comunicación y Personas Mayores, Presi-
denta de la Fundación Grandes Amigos, y coauto-
ra de la publicación, ha expresado su satisfacción 
por haber tenido ella y Mar Maiques la oportuni-
dad de trabajar en la elaboración de la Guía, que 
no se ha realizado solo desde el conocimiento 
científico, sino que este se ha contrastado con 
muchas personas mayores para verificar que el 
contenido de este trabajo realmente se corres-
pondía con sus intereses y recoger su opinión 
acerca de si pensaban que podría resultarles de 
utilidad.

Por tanto, recalcó, la Guía no es un documento 
“para” las personas mayores, sino que ha elabo-
rado “con” las personas mayores. Seguidamente 
presentó el contenido de la Guía y su estructura e 

invitó a que se difunda lo máximo posible, “ahora 
que esta publicación ya ha adquirido vida propia”.

Con esta nueva guía se da continuidad a las 
diversas publicaciones  de la línea investiga-
ción-acción sobre ejercicio efectivo de los Dere-
chos de las personas mayores que se encuentran 
en situación de fragilidad o dependencia.

Tanto los estudios que se realizaron en 2018, 
como las Guías ya elaboradas anteriormente por 
la Fundación Pilares, una para promover el ejerci-
cio efectivo de los derechos de las personas en 
los cuidados familiares en el domicilio; la otra, 
para favorecerlos en residencias y centros de día 
mediante la actuación profesional.
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Todas estas publicaciones se encuentran 
disponibles para su descarga gratuita a través 
de su web:
www.fundacionpilares.org

y su tienda online:
https://tienda.fundacionpilares.org/es/11-guias



https://valenciaplaza.com/la-banca-como-mode-
lo-hostil-edadista-y-excluyente
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LA BANCA COMO MODELO HOSTIL,
EDADISTA Y EXCLUYENTE



LA SALUD DE LAS PERSONAS MAYORES EN 
LAS RESIDENCIAS

17 Sociedad Valenciana
Geriatría y Gerontología

2022 Newsletter SVGG Nº 22



Sociedad Valenciana
Geriatría y Gerontología

2022 Newsletter SVGG Nº 22 18

VALÈNCIA EXIGE “BANCOS AMIGABLES” 
CON HORARIO PARA ATENDER A LAS PERSO-
NAS MAYORES
Dos valencianos han iniciado la campaña para 
pedir a cambios a la banca.

Por un lado, Asunción Pérez Carot, Defensora de 
las personas mayores de la ciudad de Valencia 
quien junto a la Concejala de Envejecimiento 
Activo,  Pilar Bernabé, ha presentado el 17 de 
febrero 2022 el  convenio de la Banca amigable 
con la personas mayores de la ciudad de Valèn-
cia, que fue aprobado por el Pleno Municipal el 
pasado mes de enero, y al que se ha adherido la 
primera de las entidades financieras que ha queri-
do sumarse a la iniciativa, Caixa Popular.

Se trata de un texto que establece cuatro concep-
tos fundamentales que han de regir la relación 
entre la banca y las personas mayores de la 
ciudad: presencialidad, información, formación 
digital y accesibilidad. E incluye la creación de 
una comisión de seguimiento que velará por el 
cumplimiento de los cuatro principios en los que 
se basa el acuerdo.

Pilar Bernabé y  Asunción Pérez, llevan muchos 
meses trabajando con las entidades bancarias y 
con las asociaciones de mayores para impulsar 
una herramienta que dé solución a las necesida-
des de las personas de más edad a la hora de 
relacionarse con bancos y cajas de ahorro.

De todo este trabajo emana el documento, en el 
que se señalan las pautas que han de regir dicha 
relación:  la opción de presencialidad para aque-
llas personas mayores “que no quieran o que no 
puedan acceder a las nuevas tecnologías, y que 
necesiten un servicio presencial para sus gestio-
nes”; la información “necesaria para que las 
personas usuarias puedan conocer a qué servi-
cios pueden acceder mediante cajeros, aplicacio-
nes (app) o presenciales”; la accesibilidad física 
de los cajeros; y la formación en competencias 
digitales, dirigida a las personas mayores, como 
la que ya están realizando el Ayuntamiento de 
Valéncia.
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El gobierno local del Ayuntamiento de València 
-Compromís y PSPV- aprobó el 28 enero 2022 en 
el pleno municipal la moción “bancos amigables”, 
que traslada al Gobierno de España y al Congre-
so una serie de medidas acordadas con los colec-
tivos afectados desde la Oficina de la Defensora 
de las Personas Mayores de València. El Ayunta-
miento de València va a primar en futuras conce-
siones relacionadas con la gestión de los tributos 
municipales a las entidades financieras que 
garanticen la atención personalizada y presencial 
a las personas mayores. 

Concretamente, instan a que las entidades finan-
cieras se comprometan a prestar un horario espe-
cial individualizado al colectivo y que pueda aten-
der debidamente sus gestiones diarias; exige que 
se les facilite información básica sobre los servi-
cios financieros utilizados con mayor frecuencia.

En la moción también figura que las operaciones 
que se efectúen con carácter habitual en la app 
de la entidad financiera se comuniquen en papel, 
por correspondencia postal, a la clientela de cierta 
edad. Demanda que las comisiones por retirada 
de dinero en ventanilla, en su caso, se notifiquen 
a las personas mayores interesadas; que se 
fomente con las entidades financieras la promo-
ción de cursos de cultura financiera y formación 
digital bancaria, para paliar la brecha digital del 
colectivo; y que las entidades adopten medidas 
de accesibilidad a los cajeros automáticos.

La moción, impulsada por la Concejalía de Enve-
jecimiento Activo del Ayuntamiento de València, 
apoya la propuesta de la defensora, Asunción 
Pérez Calot, sobre “bancos amigables de las 
personas mayores” tomada en consideración por 
unanimidad en la Comisión Permanente del Con-



Tengo casi 80 años y me entristece 
mucho ver que los bancos se han 
olvidado de las personas mayores 
como yo. Ahora casi todo es por 
Internet… y no todos nos entendemos 
con las máquinas. No nos merecemos 
esta exclusión. Muchas personas 
mayores están solas y no tienen nadie 
que les ayude, y otras muchas, como 
yo, queremos poder seguir siendo lo 
más independientes posibles también a 
nuestra edad”. La reivindicación de 
Carlos San Juan parece que va 
surtiendo efecto, pues ya se ha reunido 
con el Ministerio de Economía y el 
Banco de España pidiendo algo tan 
sencillo y comprensible como “un trato 
más humano”.

’’
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sejo Municipal de las Personas Mayores el 
pasado 28 de diciembre de 2021.

En el texto recuerdan que en España hay más de 
9 millones de personas (el 19,70% del total de la 
población) del llamado colectivo senior (personas 
con más de 65 años), una cifra que prevén que se 
duplique en las próximas décadas.“Prácticamente 
la totalidad de estas personas son clientes de 
bancos o entidades financieras. Sin embargo, un 
grupo considerable de ellos no suele beneficiarse 
de los servicios asociados a la banca online”, 
argumentan.

El texto expone: “Pese a que parte de este colecti-
vo ya se mueve con naturalidad en Internet, otro 
segmento tiene aún problemas para incorporarse 
a un proceso de digitalización que la irrupción del 
coronavirus ha acelerado de modo significativo”. 

Por ello, defienden “impulsar la inclusión financie-
ra y digital”, para que “nadie se quede atrás, desa-
rrollando y estimulando las habilidades del colec-
tivo senior en el manejo de servicios de gestión 
financiera en línea”.

La Junta de Gobierno Local aprobó convenio 
entre el Servicio Municipal de Envejecimiento 
Activo, la Universidad de València y el Banco de 
Santander para llevar a cabo un  programa de 
formación financiera para mayores en los 50 
centros de mayores de la ciudad, que ya ha 
comenzado a impartirse en los centros de Patraix 
y de la Fuensanta.

La ciudad de València forma parte de la Red de 
Ciudades Amigables con las Personas Mayores, 
y todas las entidades bancarias que se sumen a 
esta iniciativa recibirán el reconocimiento y el 
distintivo de Entidad amigable con las personas 
mayores, que podrán dar a conocer a su potencial 
clientela.

Por otro lado, Carlos San Juan, (médico urólogo 
del Hospital Peset, jubilado, en portada) lanzó 
una petición en la plataforma Change que lleva ya 
más de 430.000 apoyos- exigiendo atención 
humana en las sucursales bajo el título “Soy 
mayor, pero no idiota”.

Decía: 



¡Ya está abierto el envío de comunicaciones:
https://lnkd.in/dcUNxC3h

Información del congreso en:
https://lnkd.in/dcUNxC3h

62 Congreso de la SEGG y XXIII de la SMGG.
 lema: “Envejecer, un desafío”. Un lema abierto a 
todas las especialidades que acoge la SEGG y 

con el que se resalta  el envejecimiento como un 
proceso continuo, dinámico y modificable.
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CONTAMOS CONTIGO

CONGRESO DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
GERIATRÍA Y GERONTOLOGÍA
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BRITISH SOCIETY ANNUAL CONFERENCE 2022


